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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00621-00 

En atención al acuerdo de pago allegado por la parte demandada, así como 

las consignaciones que reflejan los pagos acordados entre las partes, se 

REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de tres (3) 

días, informe si existe el acuerdo de pago y las consignaciones aportados 

por la parte demandante, e informe si se termina o no el proceso.  

 

Así las cosas, no se ordenará el secuestro del vehículo con placas UGV-407, 

hasta tanto se cumpla el término anteriormente concedido. Lo anterior con 

el fin de hacer menos gravosa la situación de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

AC 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.47 en 

el día de hoy 30 de octubre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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